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Manizales, 4 de noviembre de 2021 

Respetado doctor 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 

JUEZ QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES, CALDAS  

E. S. D. 

 

  

               ASUNTO:   RECURSO DE REPOSICION 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS PARA MENOR DE 

EDAD. 

DEMANDANTE: DIANA CLEMENCIA JIMÉNEZ MURCIA 

DEMANDADA: FREDY ALONSO GRISALES RODRÍGUEZ 

 RADICADO:                                    17001311000520200025000 

 

 

ÁNDERSON CASTAÑO ECHEVERRY, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.060.653.291 de Villamaría- 

Caldas, abogado en ejercicio y portador de la tarjeta profesional No. 340.498 del C.S. de la J., con correo 

electrónico andersonc.abogado@gmail.com debidamente inscrito en el registro nacional de abogados, 

amablemente me permito presentar recurso de reposición frente al Auto proferido por el Despacho que decide 

la solicitud de medidas cautelares con fecha del 2 de noviembre, de acuerdo a lo que sigue: 

Argumentos con los que no se está de acuerdo: 

Indicó el señor Juez que no se accedería a la medida cautelar de oficiar a los bancos enlistados en la solicitud 

a efectos de saber si el señor FREDY ALONSO GRISALES RODRÍGUEZ tenía cuentas bancarias y depósitos 

en las mismas, para luego proceder a embargar, retener y poner a órdenes del Despacho los dineros y así 

lograr proteger los derechos al mínimo vital del menor de edad, básicamente porque no se había indicado en 

qué bancos tiene cuenta el ejecutado. 

Argumentos que se proponen y por los cuales se considera que el recurso debe prosperar: 

La señora DIANA CLEMENCIA JIMENEZ MURCIA no tiene contacto con el señor FREDY ALONSO, por lo 

tanto no conoce si éste tiene cuentas bancarias y en qué entidades. Por otra parte, de acuerdo al Artículo 24 

numeral 5 del Código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo, la información 

financiera es uno de los datos sujetos a reserva y de acuerdo a esto solo podrá ser solicitada por: “el titular de 

la información, por sus apoderados o por personas autorizadas con facultad expresa para acceder a 

esa información”.  

Las anteriores son dos razones fundadas y razonables del por qué no es posible acreditar, así sea de forma 

sumaria, en qué bancos o entidades crediticias el señor FREDY ALONSO GRISALES RODRÍGUEZ tiene o 

puede llegar a tener depósitos que sirvan de garantía para no hacer ilusoria la futura sentencia o auto que en 

este proceso se profiera y que ampare los derechos de la menor. 

Por tanto, solicito respetuosamente al Despacho, conceder el recurso de reposición contra el auto del 2 de 

noviembre de 2021, revocar el mismo y en su lugar conceder la medida suplicada, así mismo y también con el 

respeto de usanza, proceder a: 

1. Oficiar a las entidades crediticias que se enlistan a continuación, con el fin de conocer si el señor 

FREDY ALONSO GRISALES posee cuentas, CDTs, o cualquier otro producto financiero, que de llegar 

el caso y la respuesta de algún banco sea positiva, se proceda a embargar,  retener y poner a órdenes 

del Juzgado los depósitos bancarios, con el fin justo y razonable de proteger los derechos 

fundamentales del menor, como lo es el mínimo vital:  

 

-Banco Popular. - Banco Bancolombia. 

-Banco AV Villas. - Banco Pichincha. 

-Banco Agrario. - Banco Davivienda. 

-Banco Caja Social. - Banco BBVA. 

-Banco Colpatria. - Banco de Occidente. 

-Banco Scotibank - Banco de Bogotá. 
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2. Lo anterior, con el fin de proteger el interés superior de la menor que hace parte de este proceso, y así 

materializar su derecho a recibir alimentos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Atentamente,   

     

         

        

   

        

____________________________ 

ANDERSON CASTAÑO ECHEVERRY 

C.C.: 1.060.653.291 

T.P.: N° 340.498 del C. S. de la J. 

 


